
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Septiembre veinticuatro (24) de dos mil veinte 

(2020) 

 

Referencia:       Filiación extramatrimonial  

Demandante:    Carlos Eduardo Gil León y Otros  

Demandado:     Her. De Jorge Enrique Quitián  

Radicación:        2016-00032 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

Tener por no efectuado el aviso ordenado en auto de fecha 5 de 

febrero de 2019, toda vez el mismo fue devuelto respecto de los señores 

LUIS ANTONIO QUITIAN GIL, CLAUDIA MARGARITA GIL y MARY GIL. 

 

Por conducto de la  secretaria requerir a la parte demandante, para 

que en el término de veinte (20) días hábiles, de cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto 4º  del auto de fecha cinco (5) de 

febrero de 2019.   

 

Así mismo se le  indica a la  parte actora que las notificaciones se 

rigen actualmente de acuerdo a lo dispuesto en el  articulo  8  del 

decreto 806 de 2020.   

 

 

 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

LUZ ANGELICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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